
 

NO. REGISTRO EMPRESA DIRECCIÓN VIGENCIA MODALIDAD  REPRESENTANTE LEGAL  FUNDAMENTO LEGAL MONTO DE DERECHOS REQUISITOS CUMPLIDOS PROCEDIMIENTO ACREDITACIÓN DEL PAGO DOCUMENTO OBTENIDO 

1

EXP. S.Pr. 

080/2007/

RA-18

MSPV SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A.DE 

C.V.

Calle Simón Bolívar No.964-

Altos, entre calle 20 de 

noviembre y 2 abril, Fracc. 

Reforma, Veracruz, Ver. C.P. 

91919 9313064 y 92604026  01 

55 53 99 99 37

Correo.resp.ssp@mspv.com.mx 

04 DE ABRIL 2018 

AL 03 DE ABRIL 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. CHRISTIAN FERNANDO 

GALLEGOS DÍAZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7159 5603 

1598 5223

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

2

EXP. S. Pr. 

152/2012/

RA-18

GRUPO ELITE DE 

SEGURIDAD 

PRIVADA DE 

VERACRUZ, S. DE 

R. L. DE C. V.

Calle González Vázquez Vela 

No. 313 No. 313 int. 1 esqu. 

avenida Pipila , Col. Miguel 

Hidalgo, C. P. 91160, Xalapa, 

Ver. Tel: 8147247 email: 

grupoelite.spv2012@hotmail.co

m

04 DE  ABRIL 2018 

AL 03 ABRIL DEL  

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. LINDBERGH CLEMENTE 

RAMOS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7138 4645 1584 5267

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

3
EXP. S. Pr. 

171/2013/RA-

18

SEGURIDAD 

PRIVADA, 

RESGUARDO Y 

VIGILANCIA DEL 

VALLE DE MÉXICO, 

S. A. DE C. V.

Av. 20 de Noviembre No. 597 

Fracc. Virginia, C. P. 91285, 

Boca del Río, Ver. TEL: 229 

9353475 e-mail 

veracruz@seprirev.com.mx

14 DE ABRIL 2018 

AL 13 DE ABRIL 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles

C. HECTOR ARTURO RIVERA 

QUINTERO 

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7163 6725 

1604 5250

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

4
EXP. S.Pr. 

226/2018

JOSÉ ARMANDO 

ZERMEÑO BELLO 

(PERSONA FÍSICA 

CON ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL)

Calle Juan Soto no. 1297 1-A, 

Zona Centro, C.P. 91700 en la 

Ciudad de Veracruz, Ver. Tel. 

2293753406 email: 

arzebello@gmail.com

17 DE ABRIL DE 

2018 AL 16 DE 

ABRIL 2019

I.- Seguridad y 

protección personal. 

Relativa a la 

custodia,salvaguarda 

y defensa de la vida 

es integridad física. II.- 

Vilancia y Protección 

de bienes y valores .

C. JOSÉ ARMANDO ZERMEÑO 

BELLO 

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA                                                       

COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA                                                                                                                                           

PADRÓN DE EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA   CON CORTE AL 01 DE ABRIL 2019                                                              OBJETO 

SECTOR PRIVADO 



5
EXP. S.Pr. 

156/2012/RA-

16

ILSP GLOBAL 

SEGURIDAD 

PRIVADA S.A.P.I DE 

C.V.

 Avenida 15 no. 30 Colonia 

Venustiano Carranza,   2 

sección, c.p. 94297 Muniicipio 

de Boca del Rio , Veracruz. 

Tel 2291980872 

5561222916 y 5558990400

26 DE ABRIL DE 

2018 AL 25 DE 

ABRIL DE 2019

Fracciones: I.- 

Seguridad y 

protección personal. 

Relativa a la custodia, 

salvaguarda y defensa 

de la vida es 

integridad física. II.- 

Vigilancia y Protección 

de bienes y valores . Y 

IV.- Otras actividades  

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada que se 

refieran al diseño, 

fabricación,  

reparación, 

mantenimiento, 

instalación  o 

mercalización de 

equipos, dispositivos,  

aparatos, sistemas o 

procedimientos 

C. JOSÉ LUIS GARCÍA TORRES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7157 4255 

1594 5242

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

6

EXP. S.Pr.

127/2010/ RA-

18

INTERNATIONAL 

PRIVATE SECURITY 

DE MÉXICO S.A DE 

C.V.

Calle: Constituyentes No.800 

entre las calles Murillo y 

Carmen Pérez, Fracc. Los 

Pinos, C. P. 91870 Veracruz, 

Ver. Tel:012299 348 4290 e-mail 

rmorales@grupoipsmexico. 

Com

29 DE ABRIL 2018 

AL 28 ABRIL 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. ISRAEL GUIDO BENAVIDES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7157 4255 

1594 5242

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

7
EXP. S. Pr. 

185/2014/RA-

18

GRUPO 

EMPRESARIAL 

CASA, S. A. DE C. V.

Calle Tampico y carretera 

Nacional s/n Col. Nueva C. P. 

91670, Paso de Ovejas, Ver. Tel: 

833 300 38 02 e-mail 

carlos.sanchez@gecsa.com.mx 

29 DE ABRIL 2018 

AL 28 ABRIL 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ 

UBALDO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7154 5551 

1592 5203

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

8
EXP. S.Pr. 

174/2013/RA-

18

SEGLOB, S.A. DE 

C.V.

Calle Zempoala No. 88 Int. 1 

frac. Ensueño, C.P. 91060, 

Xalapa, Enriquez. 

Tel. 2288 19 81 02 

E mail: 

vs1g16@grupodeseguridad.mx

08 DE MAYO 2018 

AL 07 DE MAYO 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. ADELA OCTLÁN SOLÍS 

GONZÁLEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7154 5551 

1592 5203

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

9
Exp. S.Pr. 

108/2009/RA-

18

PROTECCIÓN Y 

ALARMAS 

PRIVADAS, S.A. DE 

C.V. 

 Revillagigedo  no. 2828  int. 4 

Col. Centro,  c.p. 91700, 

Veracruz

Tel. 2291783983

Correo: 

saturnino.tomas@paprisa.com.

mx

09 DE MAYO 2018 

AL 08 DE MAYO 

DE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. SATURNINO TOMAS REYES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7154 5551 

1592 5203

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

10
EXP. S. Pr.  

186/2015/RA-

18

SERVICIOS DE 

SEGURIDAD 

PRIVADA Y 

LOGISTICA DE 

MEXICO S.A. DE 

C.V.

Miguel Hidalgo no. 287, Col. 

Centro, Veracruz. Ver. C.P. 

91700, Tel: 01229 1781573 e-

mail: spl@splmexico.com.mx, 

fmolina@splmexico.com.mx

auxiliar6@splmexico.com.mx                                    

Veracruz, Ver. 

12 DE MAYO 2018 

AL 11 DE MAYO 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. EDUARDO FABRICIO MOLINA 

PÉREZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



11

EXP. S.Pr. 

209/2016/RA-

18

GRUPO PASOANA, 

S.A. DE C.V.

Emiliano Zapata,  no. 16, 

colonia centro  Tuxpan, 

Veracruz. c.p. 92800

Tel. 8331323131

Correo: 

informes@pasoana.com.mx

01 DE JUNIO DE 

2018 AL 31 DE 

MAYO DE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. GILDARDO MANUEL 

CASTAÑEDA GARCIA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

12
EXP. S.Pr. 

121/2010/RA-

18

GRUPO SECURITAS 

MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Representante legal:

José Francisco  López Díaz.

Dom. Calle 10,  Avenida   3,  no. 

309,  Altos interior 6, Col San 

Jose,  Pasa Corintia, Cordoba, 

Ver., c.p. 94560.

Tel 012711170324

Correo: 

jose.lopez@securitas.com.mx

02 DE JUNIO DE 

2018 AL 01 DE 

JUNIO 2019

Fracciones: II.- 

Vigilancia y Protección 

de bienes y valores . Y 

IV.- Otras actividades  

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada que se 

refieran al diseño, 

fabricación,  

reparación, 

mantenimiento, 

instalación  o 

mercalización de 

equipos, dispositivos,  

aparatos, sistemas o 

procedimientos 

técnicos 

especializados  

aplicables en alguna 

de las  modalidades 

que anteceden. 

C. JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ DÍAZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

13

EXP. S.Pr. 

138/2011/RA-

18

MAURICIO 

MENDOZA 

GONZÁLEZ 

(PERSONA FÍSICA 

CON ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL) 

. Calle Ferrer no. 201, Col. 

Centro, c.p. 93650, Tlapacoyan, 

Veracruz

Tel. 012253150438

Correo: Pitbull Seguridad 

Privada@gmail.com

09 DE JUNIO DE 

2018 AL 08 DE 

JUNIO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. MAURCIO MENDOZA 

GONZÁLEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

14
EXP. S.Pr. 

227/2018

SERVICIOS 

INTEGRALES 

ESPECIALIZADOS Y 

COMERCIALIZACIÓ

N, S. DE R.L. 

Calle Miradores No. 59 Int. 2, 

Col. Aguacatal, Xalapa, C.P. 

91130

Tel.  2288 18 36 35 

Correo: h.oliveros@grupo-

sie.com y 

holiveros_rg@hotmail.com

11 DE JUNIO DE 

2018 AL 10 DE 

JUNIO DE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. HECTOR FEDERICO OLIVEROS 

SANCHEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

15
EXP. S. Pr. 

147/2011/ RA-

18

CENTAURO 

INTEGRAL DE 

MÉXICO, S. A. DE C. 

V.

Av. Independencia No. 167, Col. 

María Esther C.P 91030, Tel: 228-

8188984 e-mail 

con_alfonso968@hotmail.com, 

centaurointegral_notificaciones

1@yahoo.com.mx Xalapa - 

Equez., Ver.

14 DE JUNIO 2018 

AL 13 JUNIO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. HÉCTOR LUIS LÓPEZ 

ESPINOSA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7187 3234 1629 5283

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

15.1
EXP. S. Pr. 

147/2011/ RA-

18

CENTAURO 

INTEGRAL DE 

MÉXICO, S. A. DE C. 

V.

Calle 22 de Marzo No. 327, Col. 

Zaragoza C.P 91910, Tel: 

2292131337 e-mail 

g.centauro@hotmail.com 

Veracruz, Ver. 

14 DE JUNIO 2018 

AL 13 JUNIO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. HÉCTOR LUIS LÓPEZ 

ESPINOSA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7187 3234 1629 5283

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



15.2
EXP. S. Pr. 

147/2011/ RA-

18

CENTAURO 

INTEGRAL DE 

MÉXICO, S. A. DE C. 

V.

Avenida Ferrocarril No. 44, Col. 

Centro C.P 94720, Tel: 01271 

1079409 e-mail 

g.centauro@hotmail.com 

Nogales, Ver. 

14 DE JUNIO 2018 

AL 13 JUNIO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. HÉCTOR LUIS LÓPEZ 

ESPINOSA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7187 3234 1629 5283

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

15.3
EXP. S. Pr. 

147/2011/ RA-

18

CENTAURO 

INTEGRAL DE 

MÉXICO, S. A. DE 

C. V.

Avenida Nicolás Bravo No. 104 

"A", Col. Centro C.P 96400, Tel: 

921 2125055 e-mail 

g.centauro@hotmail.com 

Coatzacoalcos, Ver.

14 DE JUNIO 2018 

AL 13 JUNIO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. HÉCTOR LUIS LÓPEZ 

ESPINOSA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7187 3234 1629 5283

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

15.4

EXP. S. Pr. 

147/2011/

RA-18

CENTAURO 

INTEGRAL DE 

MÉXICO, S. A. DE C. 

V.

Calle División del Norte No. 4 , 

Col. Laredo C.P 96400, Tel: 01 

782 1135972 e-mail 

g.centauro@hotmail.com Poza 

Rica, Ver. 

14 DE JUNIO 2018 

AL 13 JUNIO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. HÉCTOR LUIS LÓPEZ 

ESPINOSA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7187 3234 1629 5283

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

16
EXP. S. Pr. 

177/2013/RA-

18

CORPORATIVO 

IENTUS, S.A. DE 

C.V.

Avenida Alcalá No. 78 

Fraccionamiento Los Cafetales, 

C.P. 94463, Ixtaczoquitlan, 

Veracruz.                   Tel. 

012726880110 

14 DE JUNIO DE 

2018 AL 13 DE 

JUNIO DE 2019

Fracciones: I.- 

Seguridad y 

protección personal. 

Relativa a la 

custodia,salvaguarda 

y defensa de la vida 

es integridad física. II.- 

Vilancia y Protección 

de bienes y valores 

C. ÓSCAR PERALTA CHÁVEZ 

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

17
EXP. S.Pr. 

057/2005/RA-

18

SERVICIOS 

AVANZADOS Y 

ESPECIALIZADOS 

DE TAMAULIPAS, 

S.A. DE C.V.

Calle Lerdo de Tejeda,  no. 107 

local 1,  panuco Veracruz

Tel. 8681117474 

victoramaro406@htomail.com 

20 DE JUNIO DE 

2018 AL 19 DE 

JUNIO DE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. VICTOR RICARDO AMARO 

RAMÍREZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

18

EXP. S. Pr. 

190/2015/RA-

18

COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD 

PRIVADA Y 

SUMINISTRO DE 

EQUIPO DE 

SEGURIDAD 

HALCÓN, S. A. DE 

C. V.

Calle 19 de octubre  no. 205, 

col. San Silverio Coatzacoalcos, 

ver. c.p. 96536

Tel 9212109008

Correo: 

seguridadprivadahalcon

2015@gmail.com

23 DE JUNIO DE 

2018 AL 22 DE 

JUNIO DE 2019

II.- Vigilancia y 

Protección de bienes 

y valores. IV.- Otras 

actividades  

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada que se 

refieran al diseño, 

fabricación,  

reparación, 

mantenimiento, 

instalación  o 

mercalización de 

equipos, dispositivos,  

aparatos, sistemas o 

procedimientos 

técnicos 

especializados  

aplicables en alguna 

de las  modalidades 

que anteceden. 

C. JULIAN PEREZ ARIAS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



19

EXP. S.Pr. 

210/2016/RA-

18

SHIELD SECURITY 

ALTA SEGURIDAD 

E INTELIGENCIA 

EMPRESARIAL, S.A. 

DE C.V.

Dom. Av. 16 Norte No. 22, Col. 

Obrera, C.P. 93260, Poza Rica, 

Ver. Tel. 017828225364

Correo: 

shield_security@live.com

24 DE JUNIO DE 

2018 AL 23 DE 

JUNIO DE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. ROBERTO EDUARDO VARELA 

CERVANTES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

20

EXP. S. Pr. 

060/2006/RA-

18

CENTRAL DE 

ALARMAS DE 

MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Av. La Fragua, Fracc. Moderno, 

No.1649 C.P.91918

Tel. 01(555)134-08-00

ext. 341 (2299)807215

e-mail: gerencia.fh@ 

centraldealarmas.com.mx                                                                                                    

Veracruz, Ver.

26 DE JUNIO  DE 

2018 AL 25 DE 

JUNIO  DE 2019

IV Otras actividades 

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada

C. KARLA  GUADALUPE PACHECO 

CARRILLO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7211 9660 1657 5282

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

21
217/2017-RA-

18
CSCP, S.A DE C.V. 

Sedis Oxxo Veracruz, con 

domicilio en Av. Santa Fe No. 

887, Col. Delfino Victoria, Ver. 

C.P. 91690

 Tel. 012292010500 ext. 7700 

Correo: 

mario.saldana@csc.femsa.com.

mx                

30 DE JUNIO 2018 

AL 29 JUNIO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. EMMANUEL JESÚS 

HERNÁNDEZ AMAYA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

22

Exp. S.Pr. 

218/2017-RA-

18

CORPORACION 

EMPRESARIAL 

ROSETE Y 

ASOCIADOS S.A. 

DE C.V. 

Norte  26,  no. 465 Col. El Eden, 

Municipio de Orizaba c.p. 94324

Tel. 2721063422

Correo: vanedisa@hotmail.com  

y 

ra.multiservicios@hotmail.com

30 DE JUNIO 2018 

AL 29 JUNIO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. VANESSA DÍAZ SALOMÓN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

23
EXP. S.Pr. 

015/2002/RA-

18

SEGURIDAD 

PRIVADA MORALES 

Y ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

 Calle margaritas no. 8, fracc. 

Jardín II, c.p. 94330 Orizaba, 

Veracruz

Tel 012727218701

Correo: 

seg_priv_mor@hotmail.com    

01 DE JULIO DE 

2018 AL 30 DE 

JUNIO DE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. JOSÉ MORALES ROSAS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

24
Exp. S.Pr. 

224/2017

GRUPO VAKTER, 

S.C.

Boulevard Antón Lizardo No. 

901 local H "1B" Plaza Veleros, 

entre Mandinga y el Conchal, 

C.P. 94296 Mpio. Alvarado, Ver 

Tel. 01(22)9273797 y  Mail: 

grupo-vakter@hotmail.com

04 DE JULIO 2018 

AL 03 DE JULIO 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. ELIZABETH PAZ CABRERA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

25
EXP. S.Pr. 

228/2018

ALGER SYSTEMS 

S.A. DE C.V.

Av. 1 No. 3406, Col. Centro, C.P. 

94500, Córdoba, Ver. Tel. 

2717160080 Email.: 

algersystems07@gmail.com

12 DE JULIO 2018 

AL 11 DE JULIO 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. LETICIA SÁNCHEZ PÉREZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



26
EXP. S.Pr. 

231/2018

SOS 365 

ASISTENCIA VIAL, 

S.A. DE C.V.

 Calle 4 No. 417, Col. Remes, 

C.P. 94295,         Tel. 2969004837  

Boca del Río, Ver.

17 DE JULIO DE 

2018 AL 16 DE 

JULIO DE 2019

Fracciones: I.- 

Seguridad y 

protección personal. 

Relativa a la 

custodia,salvaguarda 

y defensa de la vida 

es integridad física. II.- 

Vilancia y Protección 

de bienes y valores 

C. FRANCISCO DE JERONIMO 

COLORADO HAAS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

27
EXP. S.Pr. 

229/2018

CORPORATIVO 

GUARDIAS 

BLANCAS 

VIGILANCIA 

PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

Esteban Morales No. 1221, Zona 

Centro, C.P. 91700, Veracruz, 

Ver. Tel. 01229375 3456 

rhveracruz@grupohodiser.com

23 DE JULIO 2018 

AL 22 DE JULIO 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.

C. BRENDA IVETH LUNA BUENO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7184 0602 

1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

28
EXP. S.Pr. 

232/2018

COMETRA 

SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

Tehuantepec No. 69, Fracc. 

ModernoVeracruz, C.P. 91918, 

Veracruz, Veracruz.      Tel. 

22993570      Email: 

cometra.guardias@cometra.co

m.mx

25 DE JULIO DE 

2018 AL 24 DE 

JULIO DE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO 

BARRAGÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7194 1200 1636 5276

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

29
EXP. S.Pr. 

230/2018

SISVE SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

 Dom. Prolongación de Hidalgo 

No. 2014-B, Col. Benito Juárez 

Norte, C.P. 96576, 

Coatzacoalcos, Ver. Tel. 

019212141686 email. 

Sisve.seg.privada@hotmail.com

02 DE AGOSTO 

DE 2018 AL 01 DE 

AGOSTO DE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles

C. OSVALDO CHAN SALAS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7194 1200 1636 5276

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

30

EXP. S. Pr. 

020/2002/RA-

18

SISTEMAS DE 

ALARMAS DEL 

SUR, S. A. DE         

C. V.

Av. 11  Esquina calle 24 No. 

2401 interior 1, Col. San José,     

C. P. 94560, tel: 01 271 7180030 

direccion@sasseguridadprivad

a.com.mx     

eholguin@sasseguridadpriv.co

m.mx     Córdoba, Veracruz

03 DE AGOSTO 

2018 A 02 DE 

AGOSTO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.                                                    

IV .Otras actividades 

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada

C. TOMÁS IRIGOYEN CÁMARA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7266 2063 1691 5237

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

31

EXP. S.Pr. 

085/2007/RA-

18

EULEN DE 

SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

Privada Acueducto No. 309, Col. 

Unidad Magisterial, C.P. 91010, 

Xalapa, Ver. Tel. 01 228 1295033   

Email: sirodriguez@eulen.com, 

avallejo@eulen.com 

03 DE AGOSTO 

2018 A 02 DE 

AGOSTO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.    

C. SERGIO ISRAEL RODRÍGUEZ 

LÓPEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7266 2063 1691 5237

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



32
EXP. S.PR. 

087/2007/RA-

18

SISTEMA COBRA 

DE SEGURIDAD 

PRIVADA EN 

CARRETERAS, S.A. 

DE C.V.

Calle 4,  no. 404  colonia 

nueva era,  c.p. 94235, Boca 

del Rio, Tel. 012299311488

Correo: 

auxiliarjuridico@sistema

Cobra.com.mxn

enlace@sistemacobra.com.

mx

03 DE AGOSTO 

2017 AL 02 DE 

AGOSTO 2018

I. Seguridad y 

protección personal. 

Relativa a la custodia, 

salvaguarda y defensa 

de la vida es 

integridad física. II.- 

Vigilancia y Protección 

de bienes y valores. y  

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado.

C. FRANCISCO MANCERA 

ROMERO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)  

1041 7243 2606 1677 5293             

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

33

EXP. S. Pr. 

150/2012/RA-

18

SERVISEG, S.A. DE 

C. V  

Calle: Virgilio Uribe

No.256, Fracc. Flores Magón 

C.P.91900  Tel: 012299 329871 

@serviseg.com.mx                                                                                           

Veracruz, Ver.

03 DE AGOSTO 

2018 A 02 DE 

AGOSTO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.  

C. IVÁN SÁNCHEZ FLORES 

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7281 3700 

1705 5240

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

34

EXP. S. Pr. 

169/2013/RA-

18

ALARMAS Y 

SERVICIOS DE 

SEGURIDAD 

PRIVADA 

MERCURIO,      S. A. 

DE C. V.

Calle 

Emiliano Zapata 

 No. 1316,   Col. Benito Juárez 

Norte    C. P. 96576,  tel:  921 

2145789 2136469                               

e- mail 

administracion@seguridadmerc

urio.com

Coatzacoalcos, Ver.

03 DE AGOSTO 

2018 A 02 DE 

AGOSTO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles

C. MIGUEL ANTONIO LÓPEZ 

GUTIÉRREZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7260 7639 1685 5282

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

35
EXP. S. Pr. 

191/2015/RA-

18

SEGURIDAD 

PRIVADA GPR,       

S. A. DE C. V.

Calle 13 de Septiembre No. 60  

tercer piso  Col. Isleta Local A 

 C. P. 91090, Tel: 01(55) 

55323131      e-mail    

gcastaneda@incorpora.us

Xalapa, Ver.   

03 DE AGOSTO 

DE 2018 AL 02 DE 

AGOSTO DE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles IV .Otras 

actividades vinculadas 

directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada

C. LEOPOLDO RODRÍGUEZ 

MENDOZA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7384 2946 1817 5236

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

36

EXP. 

S.Pr.192/2015/

RA-18

GICVER, S.A. DE 

C.V.

Calle Dr. Rafael Cuervo No. 40 

B, Fracc. Joyas de Mocambo, 

C.P. 94297, Boca del Río, Ver. 

Tel. 012299221604   Email: 

fortekso@gmail.com

03 DE AGOSTO 

2018 A 02 DE 

AGOSTO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.                                                    

C. OMAR ROMERO CASTRO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7282 2661 

1706 5244

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

37
EXP. S. Pr. 

195/2015/

RA-18

ADAMANTIUM 

PRIVATE SECURITY 

SERVICES, S. DE R. 

L. DE C. V.

Callejón Nacozari No. 195 

depto. 2 col. Centro, C. P. 91700 

, Veracruz, Ver. Tel: 0155 

63774257 e-mail 

ivanmejia15@hotmail.com

03 DE AGOSTO 

2018 AL 02 DE 

AGOSTO 2019

I. Seguridad y 

protección personal. 

Relativa a la custodia, 

salvaguarda y defensa 

de la vida II Vigilancia 

y protección de bienes 

y valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles 

C. IVÁN ALBERTO MEJÍA 

GONZÁLEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

10417241519816765213

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



38
EXP. 

S.Pr.084/2007/

RA-18

SERVICIOS DE 

SEGURIDAD 

PRIVADA Y 

PATRIMONIAL,               

S. A. DE C. V.

Calle: 

Retorno I No.5 

Unidad H. El Chayotal, C.P. 

94390, Orizaba, Ver. Tel: 272  

7219132  e-mail 

samlopeza@hotmail.com  

samuel.lopez@bayer.com

06 DE AGOSTO 

DE 2017 A 05 DE 

AGOSTO 2018

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles

C. FIDENCIO  RODRÍGUEZ 

VÁZQUEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)  

1041 7233 9638 1668 5225             

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

39

EXP. S. Pr. 

096/2008/RA-

18

MARÍA ARACELI 

CASAS TINOCO 

(PERSONA FÍSICA 

CON ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL)

Calle 25, número 304-B, entre 

av. 3 y 5, Colonia Centro, 

Córdoba, Veracruz.  

Tel. 01 2717178372 y 271 

7123675

Correo:

sistemasint_acasas@hotmail

.es

08 DE AGOSTO 

2017 A 07 DE 

AGOSTO 2018

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.                                                    

C. MARÍA ARACELI CASAS 

TINOCO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7262 1609 

1686 5229

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

40

EXP. S.PR. 

089/2007/RA-

18

VA SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

Av. 20 de Noviembre No. 801, 

Col. Cazones, Poza Rica, 

Ver.        Tel. 017828268698                   

correo: 

jlara@vigilanciaautomatizad

a.com

22 DE AGOSTO 

2018 AL 21 DE 

AGOSTO 2019

II.- Vigilancia y 

Protección de bienes 

y valores.         Fracc. 

IV.- Otras actividades  

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada que se 

refieran al diseño, 

frabricación,  

reparación, 

mantenimiento, 

instalación  o 

mercialización de 

equipos, dispositivos,  

aparatos, sistemas o 

procedimientos 

tércnicos 

especializados  

aplicables en alguna 

de las  modalidades 

C. GUADALUPE RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7262 1609 

1686 5229

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

41

EXP. S.PR. 

211/2016/RA-

18

CORPORATIVO 

INTRAMUROS DEL 

SURESTE, S.A. DE 

C.V.

Calle Álvaro Obregón No. 

915, Col. Benito Juárez 

Norte, C.P. 96576, 

Coatzacoalcos, Ver.          

Tel. 01921 2144509           

Corre: 

intramuros_delsureste@hot

mail.com  

22 DE AGOSTO 

2018 AL 21 DE 

AGOSTO 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles

C. WILBERT  ÁLVAREZ CASO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7262 1609 

1686 5229

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

42

EXP. S. Pr. 

066/2006/RA-

18

CONSORCIO 

INTEGRAL EN 

LOGÍSTICA Y DE 

SEGURIDAD 

PRIVADA DEL 

CENTRO, S.A.DE 

C.V

Carretera Federal Xalapa 

Veracruz km 19 S/N localidad 

Miradores  C.P.91631, Tel. 

2281058066                                              

Emiliano Zapata, Ver.

22 DE AGOSTO 

2018 AL 21 DE 

AGOSTO 2019

I. Seguridad y 

protección personal. 

Relativa a la custodia, 

salvaguarda y defensa 

de la vida es 

integridad física. II 

Vigilancia y protección 

de bienes y valores. 

Relacionada con la 

seguridad y cuidado 

de bienes muebles e 

inmuebles.

C. ARMANDO ELISEO REYNOSO 

CERVANTES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7281 0918 1705 5233

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



43

EXP. S.PR. 

160/2012/RA-

18

CORPORACIÓN DE 

SEGURIDAD 

PRIVADA 

EMPRESARIAL DE 

AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

Av. Urano No. 26 Interior 1, 

Fraccionamiento Jardines de 

Mocambo, C.P. 94299, Boca 

del Río, Ver. Tel. 

012299223976, Email: 

cospea_ver@yahoo.com.mx

28 DE AGOSTO 

2018 AL 27 DE 

AGOSTO 2019

II.- Vilancia y 

Protección de bienes 

y valores . Y IV.- Otras 

actividades  

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada que se 

refieran al diseño, 

frabricación,  

reparación, 

mantenimiento, 

instalación  o 

mercialización de 

equipos, dispositivos,  

aparatos, sistemas o 

procedimientos 

tércnicos 

especializados  

aplicables en alguna 

de las  modalidades 

que anteceden. 

C. JOSÉ SANTOS ÁLVAREZ 

BUSTOS   

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7262 1609 

1686 5229

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

44
EXP. S.PR. 

235/2018

ADT PRIVATE 

SECURITY 

SERVICES DE 

MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

Av. España 119, fracc. Virginia, 

Plaza España local 14, Boca del 

Río, Ver. C.P. 94294

Tel. 2299229799

correo: 

rriveramier@tycoint.com

Gabriela Picazo CEL 04455 1069 

5818

03 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 AL 02 DE 

SEPTIEMBRE 

2019

IV.- Otras actividades  

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada que se 

refieran al diseño, 

frabricación,  

reparación, 

mantenimiento, 

instalación  o 

mercialización de 

equipos, dispositivos,  

aparatos, sistemas o 

procedimientos 

tércnicos 

especializados  

aplicables en alguna 

de las  modalidades 

que anteceden.

C. ROBERTO RIVERA MIER 

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

10417241519816765213

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

45
EXP. S.Pr. 

236/2018

BATALION 

SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

Av. Boulevard del Mar No. 415 

Int. 36, Fracc. Costa de Oro, 

Boca del Río, Ver., C.P. 94299, 

Tel. 012299 211139 y 92208152   

lucerosierral@gmail.com

03 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 AL 02 DE 

SEPTIEMBRE 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles

C. EDUARDO FABRICIO MOLINA 

PÉREZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

10417241519816765213

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

46
EXP. S.Pr. 

128/2010/RA-

18

GRUPO SIMOSE, 

S.A. DE C.V.

Av. Américas No. 296, Col. 

María Esther, C.P. 91030, entre 

Niños Héroes y Laureles, 

Xalapa, Ver. Tel.  01 

2288120883, Email: 

simose@simose.com; 

yessica@simose.com

11 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 A 10 DE 

SEPTIEMBRE 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.                                                    

C. JOSÉ MANUEL RÍOS GARCÍA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7321 8368 

1742 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

47
EXP. S.Pr. 

002/2002/RA-

18

COMPAÑÍA 

MEXICANA DE 

TRANSLADO DE 

VALORES, S.A. DE 

C.V.

         Dom. Simon Bolivar No. 

1310, Fracc. Moderno, C.P. 

91910, Ciudad de Veracruz, Ver. 

Tel. 012299353470 ext. 1080   

email: 

calidad.ver@cometra.com.mx

12DE 

SEPTIEMBRE 

2018 A 11 DE 

SEPTIEMBRE 

2019

 III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado.

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO 

BARRAGAN  

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7321 8368 

1742 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



47.1
EXP. S.Pr. 

002/2002/RA-

18

COMPAÑÍA 

MEXICANA DE 

TRANSLADO DE 

VALORES, S.A. DE 

C.V.

Calle:Melchor Ocampo  No. 89  

Col. Rodríguez Cano  C.P. 

92880  Tel.Ofic. 01-(783)834-87-

54 

gerencia.tux@cometra.com.mx                                     

Tuxpa, Ver.

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2017 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2018

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado.

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO 

BARRAGÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7321 8368 

1742 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

47.2
EXP. S.Pr. 

002/2002/RA-

18

COMPAÑÍA 

MEXICANA DE 

TRANSLADO DE 

VALORES, S.A. DE 

C.V.

Av. Ferrocarril No. 137 Col: 

Aviación vieja, C.P. 

93370/Teléfono: 01 782 82 3 07 

33.

gerencia.pzr@cometra.com.mx                                                       

Poza Rica, Ver.

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2017 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2018

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado.

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO 

BARRAGÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7321 8368 

1742 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

47.3
EXP. S.Pr. 

002/2002/RA-

18

COMPAÑÍA 

MEXICANA DE 

TRANSLADO DE 

VALORES, S.A. DE 

C.V.

Calle:Sur 17 S/N Col. Centro, 

C.P. 91300, TEL:01-(272)-72-

45544 

gerencia.ori@cometra.com.mx                                                                                   

Orizaba, Ver.

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2017 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2018

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado.

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO 

BARRAGÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7321 8368 

1742 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

47.4
EXP. S.Pr. 

002/2002/RA-

18

COMPAÑÍA 

MEXICANA DE 

TRANSLADO DE 

VALORES, S.A. DE 

C.V.

Av. 41 S/N Col.Paraiso C.P. 

94580. Teléfono:01 271) 712 

9060 

gerencia.cor@cometra.com.mx                                                   

Córdoba, Ver.  

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2017 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2018

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado.

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO 

BARRAGÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7321 8368 

1742 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

47.5
EXP. S.Pr. 

002/2002/RA-

18

COMPAÑÍA 

MEXICANA DE 

TRANSLADO DE 

VALORES, S.A. DE 

C.V.

Calle: Independencia No. 62 

Col. Centro C.P. 95700;Tel: 01 

2949424715 

gerencia.sat@cometra.com.mx                                                         

San Andrés tuxtla 

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2017 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2018

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado.

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO 

BARRAGÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7321 8368 

1742 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

47.6
EXP. S.Pr. 

002/2002/RA-

18

COMPAÑÍA 

MEXICANA DE 

TRANSLADO DE 

VALORES, S.A. DE 

C.V.

Calle: Mártires del 7 de enero 

Col. Primero de Mayo  C.P. 

96590, Tel. 01 (921)2144647 

coatcom.coa@cometra.com.mx                                                                                

Coatzacoalcos, Ver. 

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2017 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2018

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado.

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO 

BARRAGÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7321 8368 

1742 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



47.7
EXP. S.Pr. 

002/2002/RA-

18

COMPAÑÍA 

MEXICANA DE 

TRANSLADO DE 

VALORES, S.A. DE 

C.V.

Calle:Rubén Bouchez No. 12, 

Col. Tamborrell C.P. 91050; 

Tel: 01-(228)812-20-47 

email:gerencia.xal@cometra.co

m.mx                              Xalapa - 

Equez., Ver.

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2017 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2018

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado.

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO 

BARRAGÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7321 8368 

1742 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

47.8
EXP. S.Pr. 

002/2002/RA-

18

COMPAÑÍA 

MEXICANA DE 

TRANSLADO DE 

VALORES, S.A. DE 

C.V.

Antigua Carretera a 

Coatzacoalcos, Mañana No. 37, 

Lote 21, Col. Nueva Mina, C.P. 

96730, Minatitlán, Ver.

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2017 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2018

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado.

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO 

BARRAGÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7321 8368 

1742 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

48

EXP. S. Pr.  

003/2002/RA-

18

SERVICIO PAN 

AMERICANO DE 

PROTECCIÓN  S.A. 

DE C.V.

Dom: Ignacio de la Llave, No. 

98, Col. Salud, C.P. 91070, 

Xalapa, Ver.   Tel. 01228 

8189537

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2019

III. Vigilancia, Custodia 

y Traslado de Bienes 

y Valores;  incluyendo 

el transporte o su 

traslado.

C. EDGAR FRAGOSO LUNA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7282 0304 

1706 5272

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

48.1

EXP. S. Pr.  

003/2002/RA-

18

SERVICIO PAN 

AMERICANO DE 

PROTECCIÓN  S.A. 

DE C.V.

Calle: Prol. Miguel Alemán       

No. 1600    Col. Pedro I. Mata;         

C.P. 91050 Veracruz, Ver.

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2019

III. Vigilancia, Custodia 

y Traslado de Bienes 

y Valores;  incluyendo 

el transporte o su 

traslado.

C. EDGAR FRAGOSO LUNA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7282 0304 

1706 5272

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

48.2

EXP. S. Pr.  

003/2002/RA-

18

SERVICIO PAN 

AMERICANO DE 

PROTECCIÓN  S.A. 

DE C.V.

Calle: Calzada Tlacotengo No. 

04        Col. Crucero Nacional     

C.P. 94470  Tel:271 716 0418

Córdoba,

Ver.

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2019

III. Vigilancia, Custodia 

y Traslado de Bienes 

y Valores;  incluyendo 

el transporte o su 

traslado.

C. EDGAR FRAGOSO LUNA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7282 0304 

1706 5272

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

48.3

EXP. S. Pr.  

003/2002/RA-

18

SERVICIO PAN 

AMERICANO DE 

PROTECCIÓN  S.A. 

DE C.V.

Calle: Aquiles Serdán        No. 

823      Col. Palma Sola,          

C.P. 96579

Tel. 01-(921)-21-48607 

Coatzacoalcos, Ver.

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2019

III. Vigilancia, Custodia 

y Traslado de Bienes 

y Valores;  incluyendo 

el transporte o su 

traslado.

C. EDGAR FRAGOSO LUNA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7282 0304 

1706 5272

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

48.4

EXP. S. Pr.  

003/2002/RA-

18

SERVICIO PAN 

AMERICANO DE 

PROTECCIÓN  S.A. 

DE C.V.

Calle: una en Álvaro Obregón, 

número 58, colonia Santiago de 

la Peña, de la ciudad de Tuxpan, 

Veracruz.

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 AL 

11 DE 

SEPTIEMBRE  

2019

III. Vigilancia, Custodia 

y Traslado de Bienes 

y Valores;  incluyendo 

el transporte o su 

traslado.

C. EDGAR FRAGOSO LUNA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7282 0304 

1706 5272

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



49
EXP. S.PR. 

075/2007/RA-

18

TRANSPORTES 

LOCK, S.A. DE C.V.

Kilometro Uno punto cinco de la 

Carretera el Tejar, Col. Granjas 

Boticaria, C.P. 91966, Veracruz, 

Ver. Tel. 012299230960 etx. 304, 

Email: 

angelica.sanchez@tlock.mx; 

rafael.altamirano@tlock.mx

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 AL 11 DE 

SEPTIEMBRE 

2019

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado. 

C. MARÍA ANGÉLICA SÁNCHEZ 

ESPARZA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7262 1609 

1686 5229

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

49.1
EXP. S. Pr. 

075/2007/RA-

18

TRANSPORTES 

LOCK, S.A. DE C.V.

Calle Ramón López Velarde No. 

32 col. José Vasconcelos C.P. 

91158, Xalapa, Veracruz.   Tel   

01 55 38700150  59 

email:vantasver@tlock.com.mx    

angelica.sanchez@tlock.com.m

x    

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 A 11 DE 

SEPTIEMBRE 

2019

III. Vigilancia, Custodia 

y Traslado de Bienes 

y Valores;  incluyendo 

el transporte o su 

traslado

C. MARÍA ANGÉLICA SÁNCHEZ 

ESPARZA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7251 8223 1680 5241

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

49.2
EXP. S. Pr. 

075/2007/RA-

18

TRANSPORTES 

LOCK, S.A. DE C.V.

Av. 4 Terraplen Miguel Hidalgo  

No. 2327  Col Centro  Córdoba, 

Veracruz.   Tel   01 55 38700150  

59 

email:vantasver@tlock.com.mx    

angelica.sanchez@tlock.com.m

x 

12 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 A 11 DE 

SEPTIEMBRE 

2019

III. Vigilancia, Custodia 

y Traslado de Bienes 

y Valores;  incluyendo 

el transporte o su 

traslado

C. MARÍA ANGÉLICA SÁNCHEZ 

ESPARZA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7251 8223 1680 5241

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

50
EXP. S.Pr. 

040/2004

GSI SEGURIDAD 

PRIVADA, S. A. DE 

C. V. 

Calle Benito Juárez, No. 686, 

Col. Centro, C. P. 91700 Tel: 

012299 1651031/33  tel: 2291 

1784238 e-mail 

ccao.veracruz@gsiseguridad.co

m.mx                                                                                  

Veracruz, Ver.

17 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 A 16 DE 

SEPTIEMBRE 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.  

C. ARTURO MALDONADO 

ALQUICIRA 

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)    

1041 7187 9335 1630 5222           

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

50.1
EXP. S.Pr. 

040/2005

GSI SEGURIDAD 

PRIVADA, S. A. DE 

C. V. 

Calle Seis  No. 202, local A,  Col. 

Cazones entre Motolinea y 2 de 

febrero, C. P. 93230  Tel: 

5557619927                                                                                                                   

Poza Rica, Ver.

17 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 A 16 DE 

SEPTIEMBRE 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.  

C. ARTURO MALDONADO 

ALQUICIRA 

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)    

1041 7187 9335 1630 5222           

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

50.2
EXP. S.Pr. 

040/2005

GSI SEGURIDAD 

PRIVADA, S. A. DE 

C. V. 

Calle: Alamos No. 304, Col. 

Primero de Mayo, C. P. 96590  

Tel: 019212151770                                                                                                                 

Coatzacoalcos, Ver.

17 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 A 16 DE 

SEPTIEMBRE 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.  

C. ARTURO MALDONADO 

ALQUICIRA 

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)    

1041 7187 9335 1630 5222           

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



51
EXP. S.Pr. 

234/2018

GRUPO 

INTEGRADOR DE 

SERVICIOS 

EMPRESARIALES 

MENFI, S.A. DE C.V.

Dom. Calle 1 No. 1504 Int. 1, 

Fracc. Alameda, Córdoba, Ver., 

C.P. 94580. Tel. 012717123872 Y 

2717129691 correo: 

siproteccomunica@gmail.com 

21 DE 

SEPTIEMBRE 

2018 A 20 DE 

SEPTIEMBRE 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.  

C. ERIKA SALCEDO VERA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)    

1041 7187 9335 1630 5222           

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

52
EXP. S.Pr. 

240/2018

REGIO 

TRANSLADOS S.A. 

DE C.V. 

Dom. Calle Manlio Fabio 

Altamirano No. 206, Col. El 

Tajín, C.P. 93330, Poza Rica, 

Ver.

Tel. 01 78 28 24 08 11 

Correo: 

leonardo.garcia@regiotranslado

s.

Com.mx

10 DE OCTUBRE 

2018 A 09 

OCTUBRE 2019

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado.

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO 

BARRAGAN  

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)    

1041 7187 9335 1630 5222           

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

53
EXP. S.Pr. 

233/2018

SEPSA CUSTODIA 

DE VALORES, S.A. 

DE C.V.

Calle: Emiliano Zapata s./n., 

esquina prolongación Jiménez 

sur; Col. Pedro I. Mata; C.P. 

91799; Tel: 01(229)-935-92-85 

01(229)-935-92-86 

email:gcia_veracruz@cepsacus

todias.com.mx Veracruz, Ver.

12 DE OCTUBRE 

2018 AL 11 DE 

OCTUBRE 2019

II Vigilancia, Custodia, 

y Traslado de Bienes 

y Valores y III. 

Vigilancia, Custodia, y 

Traslado de Bienes y 

Valores; incluyendo su 

transporte o su 

traslado. 

C. LAURA THALIA NIEVES VILCHIS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE.

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7153 3265 

1591 5238

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

54
EXP. S.Pr. 

221/2017

JPF DELTA 

SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

Dom: Juan Rodríguez Clara No. 

12 Altos, Col. Felipe Carrillo 

Puerto Xalapa, Ver., C.P. 91080

15 DE OCTUBRE 

2018 A 14 

OCTUBRE 2019

II.- Vigilancia y 

Protección de bienes 

y valores .

C. ERICK SANDOVAL GUILLÉN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)    

1041 7187 9335 1630 5222           

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

55
EXP. S.Pr. 

238/2018

SEGURIDAD 

PRIVADA GORAT, 

S.A. DE C.V.

Av. Ignacio Zaragoza 314 Int. 

Altos suite C, C.P. 96400, Col. 

Centro Coatzacoalcos, Ver. Tel. 

019212126948 mail: 

abreu@tecuidamos.mx

15 DE OCTUBRE 

2018 A 14 

OCTUBRE 2019

 I.- Seguridad y 

protección personal. 

Relativa a la 

custodia,salvaguarda 

y defensa de la vida 

es integridad física. II.- 

Vilancia y Protección 

de bienes y valores 

C. RAFAEL JESÚS ABREU PONCE

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)    

1041 7187 9335 1630 5222           

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

56
EXP. S.PR. 

219/2017-RA-

18

GRUPO CONTROL 

SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 

C.V.

Calle Orquideas No. 6, Col. 

Paraiso, Municipio de Coatepec, 

Ver, C.P. 91500. Coatepec, Ver.

Tel. 2288120883 y 43100371

Correo: 

gtenormatividad@seguridad

Control.com.mx

Erika.arroyo@operaciones

Control.com.mx

25 DE OCTUBRE 

2018 AL 24 DE 

OCTUBRE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.                                                    

IV .Otras actividades 

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada

C. RICARDO GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7195 0848 1637 1224

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



57
EXP. S.Pr. 

239/2018

ARRECIFES 

SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

Calle Rebsamen No. 645-9, Col. 

Martires de Chicago, C.P. 

91090, Xalapa, Ver. Tel. 

2283681000

25 DE OCTUBRE 

2018 A 24 DE 

OCTUBRE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.                                                    

IV .Otras actividades 

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada

C. VÍCTOR MANUEL DE LA 

FUENTE MELÉNDEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)    

1041 7187 9335 1630 5222           

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

58
EXP. S.Pr. 

007/2002/RA-

18

SEGURITEC 

TRANSPORTE DE 

VALORES, S.A. DE 

C.V.

Dom. Úrsulo Galván No. 219 

Col. Centro C.P. 91000, Xalapa, 

Ver.

Tel. 2288 41 03 61 

Correo: 

seguridad-

xalapa@gruposeguritec.com.m

x

30 DE OCTUBRE 

2018 AL 29 DE 

OCTUBRE 2019

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado. 

C. NICOLÁS REYES MEDEL

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7195 0848 1637 1224

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

58.1
EXP. S.Pr. 

007/2002/RA-

18

SEGURITEC 

TRANSPORTE DE 

VALORES, S.A. DE 

C.V.

Calle María Auxiliadora No. 525 

Fracc. Los Pinos  C.P. 91870, 

Veracruz, Ver. 

30 DE OCTUBRE 

2018 AL 29 DE 

OCTUBRE 2019

III.- Vigilancia, 

custodia y traslado de 

bienes y valores. 

Actividad que se 

relaciona con la 

prestación de 

servicios  de cuidado, 

custodia y protección 

incluyendo transporte 

y su traslado. 

C. NICOLÁS REYES MEDEL

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7195 0848 1637 1224

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

59
EXP. S.PR. 

182/2014/RA-

18

ACADEMIA LIBRE 

DE FORMACIÓN 

INTEGRAL EN 

LIDERAZGO Y 

SEGURIDAD, S.A. 

DE C.V. 

Calle Serafín Olarte No. 16 

Col. Mártires de Chicago, 

Xalapa, Ver., C.P. 91094 

Tel. 2288203160

E mail : enlace.alfil@live.com

Xalapa, Ver. 

29 DE OCTUBRE 

2018 AL 28 DE 

OCTUBRE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.                                                    

IV .Otras actividades 

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada

C. HUGO MORENO FERNÁNDEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7195 0848 1637 1224

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

59.1
EXP. S.PR. 

182/2014/RA-

18

ACADEMIA LIBRE 

DE FORMACIÓN 

INTEGRAL EN 

LIDERAZGO Y 

SEGURIDAD, S.A. 

DE C.V. 

Av. Ejercito Mexicano, Lote 

2, Col. Benito Juárez, Boca 

del Río, Ver.

Tel. 2288203160

E mail : enlace.alfil@live.com

Boca del Río, Ver.

29 DE OCTUBRE 

2018 AL 28 DE 

OCTUBRE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.                                                    

IV .Otras actividades 

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada

C. HUGO MORENO FERNÁNDEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7195 0848 1637 1224

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

59.2
EXP. S.PR. 

182/2014/RA-

18

ACADEMIA LIBRE 

DE FORMACIÓN 

INTEGRAL EN 

LIDERAZGO Y 

SEGURIDAD, S.A. 

DE C.V. 

Calle Humboldt Sur No. 23, 

Col. Centro, Perote, Ver.

E mail : enlace.alfil@live.com

Tel. 2288203160

E mail : enlace.alfil@live.com

Perote, Ver.

29 DE OCTUBRE 

2018 AL 28 DE 

OCTUBRE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.                                                    

IV .Otras actividades 

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada

C. HUGO MORENO FERNÁNDEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7195 0848 1637 1224

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



60

EXP. S. Pr. 

151/2011/RA-

18

CORPORATIVO 

DIAMANTE DEL 

SURESTE, S. A. DE 

C. V.

Calle 

Delfino Valenzuela  No. 125, II, 

Fracc. Virginia,   

tel: 229 9314433 email: 

diamante.veracruz@corporativo

diamante.com

Boca del Río, Ver.

31 OCTUBRE  

2018 AL                   

30 OCTUBRE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.  

IV .Otras actividades 

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada

C. JORGE ALBERTO GAMBOA KU

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7316 1619 

1735 5250

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

60.1

EXP. S. Pr. 

151/2011/RA-

18

CORPORATIVO 

DIAMANTE DEL 

SURESTE, S. A. DE 

C. V.

Fracc.  Andrés de Olmos  

No. 501,

 Col. Rafael Lucio,  tel: 229 2 

646967 email:  

xalapa.diamante@hotmail.  Com

Xalapa, Ver. 

31 OCTUBRE  

2018 AL                   

30 OCTUBRE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.  

IV .Otras actividades 

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada

C. JORGE ALBERTO GAMBOA KU

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7316 1619 

1735 5250

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

61
EXP. S.Pr. 

220/2017/RA-

18

CORPORATIVO DE 

SEGURIDAD 

PRIVADA ARYODA, 

S.A. DE C.V.

Calle Antonio de Mendoza 52, 

Fracc. Reforma, C.P. 91919, 

Veracruz, Ver., Tel. 

012293480744            Veracruz, 

Ver

31 DE OCTUBRE 

2018 A 30 DE 

OCTUBRE 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.                                                    

C. YOSUÉ CORTÉS LÓPEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7375 0061 1804 1252

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

62

Exp. S.Pr. 

102/2009/RA-

18

ANDRES BLANCO 

RODRIGUEZ 

(PERSONA FÍSICA 

CON ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL)

Virginia Aguilar No. 37, Col. 

Rafael Lucio, C.P. 91110, 

Xalapa, Ver. Tel. 2288901768

Correo: 

andres.blanco@live.com.mx

03 DE 

NOVIEMBRE DE 

2018 AL 02 DE 

NOVIEMBRE DE 

2019

I.- Vigilancia y 

Protección de bienes 

y valores 

C. ANDRES BLANCO RODRIGUEZ 

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7375 0061 1804 1252

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

63

EXP. S. PR. 

197/2015/RA-

18

SEGUVER, S.A. DE 

C.V. 

Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 

806, Col. Represa del Carmen, 

C.P. 91050, Xalapa, Ver. 

Teléfono: 22 88 12 75 13

Correo: seguver@outlook.com

seguver1@hotmail.com

03 DE 

NOVIEMBRE DE 

2018 AL 02 DE 

NOVIEMBRE DE 

2019

 II.- Vigilancia y 

Protección de bienes 

y valores 

C. CONCEPCIÓN ALFONSO 

RAMÍREZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7375 0061 1804 1252

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

64

EXP. S. Pr.  

008/2002/RA-

18

CONSULTORES 

ASOCIADOS EN 

SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

Calle Morelos No. 159, Esq. con 

Emparán; Zona Centro; 

Veracruz, Ver. C.P. 91700

• Islote San Juan de Ulua S/N 

Zona Portuaria II; C.P. 91910; 

Tel: Ofic. 01-(229)-989-70-07  

ext. 2176.  Directo  01-(229)-989-

70-31 

email:arturohy@hotmail.com                                                                                           

Veracruz, Ver. 

12 DE 

NOVIEMBRE 2018 

A 11 DE 

NOVIEMBRE 2019                       

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.  

C. ARTURO HERNÁNDEZ YÉPEZ  

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



65

EXP. S.PR. 

175/2013/RA-

18

ASENCIÓN 

ALARCÓN MENDEZ 

(PERSONA FÍSICA 

CON ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL)

Calle Cuauhtémoc No. 31 Col. 

21 de Marzo, Xalapa, Ver., CP. 

91010

Correo : 

hernandez_rhc@yahoo.com.mx

25 DE 

NOVIEMBRE DE 

2018 AL 24 DE 

NOVIEMBRE DE 

2019

II.- Vigilancia y 

Protección de bienes 

y valores 

C. ASENCION ALARCÓN MENDEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

66
EXP. S. Pr. 

201/2015/RA-

18

GRUPO TLAPIANI 

SOLUCIONES EN 

SERVICIOS DE 

SEGURIDAD 

PRIVADA S.A.P.I. 

DE C. V

Circuito Sutsem No. 108, Col. 

Loma de Oro Animas, C.P. 

91098, Xalapa, Ver., Correo: 

horacio.azuarar@hotmail.com

14 DE DICIEMBRE 

DEL 2018 AL 13 

DE DICIEMBRE 

DEL 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.                                                    

IV .Otras actividades 

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada

C. HORACIO AZUARA ROBLES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

67
EXP. S. Pr. 

126/2010/RA-

18

MINOTAURUS 

SEGURIDAD 

PRIVADA Y 

SERVICIOS 

EMPRESARIALES, 

S.A DE C.V.

Calle J.B. Lobos No. 160-A, Col. 

Centro, C.P. 91700, Veracruz  

Tel. 931 22 02 ,   Correo: 

contacto@minataurussp.com Y 

asistente.veracruz@minotaurus

sp.com

15 DE DICIEMBRE 

DEL 2018 AL 14 

DE DICIEMBRE 

DEL 2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.  

C. ARIANA TERESITA 

MALDONADO GARRIDO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

68
EXP. S. Pr. 

115/2009/RA-

18

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

SEGURIDAD 

PRIVADA OMA, S.A 

DE C.V.

 Nuevo León 811-1 Col. 

Petrolera, C.P. 96500, 

Coatzacoalcos, Ver. Tel. 921 217 

71 95 Correo: 

sisp_oma@hotmail.com

21 DE DICIEMBRE 

DE 2018 AL 20 DE 

DICIEMBRE DE 

2019

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.  

C. EDUARDO RAFAEL OSORIO 

MEDINA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

69

EXP. S. Pr. 

203/2016/RA-

18

CENTIMEX S.A DE 

C.V.

Boulevard Lirios condominio 

Xalapa No. 52 Col. Valente Díaz 

entre Calle 8 y Calle Girasoles, 

Veracruz, Ver, C.P. 91700 Tel. 01 

229 922 44 18 y 01(222)2685054 

o 55 Email: 

centimex01@yahooc.com.mx   

eugeniasuarezleon@yahoo.com

.mx

21 DE DICIEMBRE 

DE 2018 AL 20 DE 

DICIEMBRE DE 

2019

I. Seguridad y 

protección personal. 

Relativa a la custodia, 

salvaguarda y defensa 

de la vida II Vigilancia 

y protección de bienes 

y valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles 

C. LUIS MIGUEL MENDOZA REYES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

70

S. Pr. 

222/2017/RA-

18

SEGUTOUR S.A. DE 

C.V.

Calle Justo Sierra No. 901 "A", 

Col. Las Vegas, C.P. 93210, 

Poza Rica, Ver. Tel. 782 160 64 

98 y 782 1606493        Email: 

segutour_seguridadprivada@ya

hoo.com.mx

29 DE DICIEMBRE 

2018 AL 28 DE 

DICIEMBRE DE 

2019

II.- Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles

C. MARÍA SOLEDAD RAMOS 

CASTAÑEDA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

71
EXP. S. Pr. 

116/2009/RA-

19

CORPORACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

DE SEGURIDAD S.A 

DE C.V.

Norte 26 No. 465, Col. El Edén, 

Orizaba, Ver., C.P. 94324 Tel. 

272 106 34 22 Correo: 

vanedisa@hotmail.com

04 DE ENERO DE 

2019 AL 03 DE 

ENERO 2020

II Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles.  

C. VANESSA DIAZ SALOMON

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



72

S. Pr. 

103/2009/RA-

19

SERVICIOS 

INDUSTRIALES E 

INSTITUCIONALES, 

S.A. DE C.V.

Av. 2 Oriente entre sur 13 y sur 

15 No. 705 Altos, Col. Centro, 

Orizaba, C.P. 94300, Ver. Tel. 

01(272)1063805               Orizaba, 

Ver.                              

12 DE ENERO DE 

2019 AL 11 DE 

ENERO 2020

II.- Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles 

y IV.- Otras 

actividades  

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada que se 

refieran al diseño, 

frabricación,  

reparación, 

mantenimiento, 

instalación  o 

mercialización de 

equipos, dispositivos,  

aparatos, sistemas o 

procedimientos 

tércnicos 

especializados  

aplicables en alguna 

de las  modalidades 

que anteceden. 

C. LETICIA DEL CARMEN 

COUTIÑO ORANTES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

73 S. Pr. 242/2019

JOSÉ MANUEL 

MONTERO IGNACIO 

(PERSONA FÍSICA 

CON ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL)

Calle Hacienda el Naranjo No. 

60, Fracc. Costa Dorada, C.P. 

91808, Veracruz, Ver. Tel. 

012292609049, Email: 

jmmontero50@hotmail.com

17 DE ENERO 

2019 AL 16 DE 

ENERO DE 2020

II.- Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles 

y IV.- Otras 

actividades  

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada que se 

refieran al diseño, 

frabricación,  

reparación, 

mantenimiento, 

instalación  o 

mercialización de 

equipos, dispositivos,  

aparatos, sistemas o 

procedimientos 

tércnicos 

especializados  

aplicables en alguna 

de las  modalidades 

que anteceden. 

C. JOSÉ MANUEL MONTERO 

IGNACIO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

74

S. Pr. 

202/2016/RA-

19

HIDALGO 

VIGUERAS 

CONSULTORES, 

S.A. DE C.V. 

Despacho 201, Edif. Mercedes, 

Callejón H. de Nacozari, Esq. 

Canal, Veracruz, Ver.

Tel. 1697842 y 2291537195

Correo: info@hivico.com.mx 

Veracruz, Ver.

25 DE ENERO DE 

2019 AL 24 DE 

ENERO 2020

II.- Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles

C. JORGE LUIS ALEMÁN 

MERCADO 

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

75

S. Pr. 

204/2016/RA-

19

CUSTODIA Y 

RESGUARDO DE 

CARGA DEL 

GOLFO, S.A. DE 

C.V. 

Xicotencatl No. 1582 Int. 2 Col. 

Ricardo Flores Magón, C.P. 

91900, Veracruz, Ver.

Tel. 22 92 60 78 86 

Correo: cursa1@hotmail.com   

Y    servicio@cursadelgofo.com    

Veracruz, Ver.

25 DE ENERO DE 

2019 AL 24 DE 

ENERO 2020

I.- Seguridad y 

protección personal. 

Relativa a la 

custodia,salvaguarda 

y defensa de la vida 

es integridad física. II.- 

Vigilancia y protección 

de bienes y valores. 

Relacionada con la 

seguridad y cuidado 

de bienes muebles e 

inmuebles

C. IVÁN NIETO BONILLA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO



76

S. Pr. 

225/2018/RA-

19

NORTH AMERICA 

PEGASUS 

INVESTMENTS, S.A. 

DE C.V.

Dom. Agustín de Iturbide No. 

308 altos, entre Av. 16 de 

septiembre y calle Gómez 

Farias, Col. Flores Magón, C.P. 

91900, Veracruz, Ver. Tel. 

2296902125 email: 

northpegasus50@gmail.com

23 DE FEBRERO 

DE 2019 AL 22 DE 

FEBRERO 2020

II.- Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles 

y IV.- Otras 

actividades  

vinculadas directa o 

indirectamente con los 

servicios de seguridad 

privada que se 

refieran al diseño, 

frabricación,  

reparación, 

mantenimiento, 

instalación  o 

mercialización de 

equipos, dispositivos,  

aparatos, sistemas o 

procedimientos 

tércnicos 

especializados  

aplicables en alguna 

de las  modalidades 

que anteceden. 

C. SONIA ROSALBA RIVERA 

GARCÍA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5297

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

77 S. Pr. 243/2019

GOBRA 

PREVENCIÓN Y 

SEGURIDAD 

PRIVADA 

ESPECIALIZADA, 

S.A. DE C.V.

Calle José María Pino Suárez 

Número 1808, Colonia Centro, 

C.P. 91756, Veracruz, Ver. Tel. 

012292605884, Correo: 

gobraseguridad@hotmail.com

26 DE FEBRERO 

DE 2019 AL 25 DE 

FEBRERO DE 

2020

II.- Vigilancia y 

protección de bienes y 

valores. Relacionada 

con la seguridad y 

cuidado de bienes 

muebles e inmuebles

C. FLOR MARÍA GÓMEZ BRAVO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

500

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               1041 7325 3657 

1747 5298

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO

78

Exp. S.Pr 

188/2015/RA-

19

SEGURIDAD 

PRIVADA 

CARONTE, S.A. DE 

C.V.

calle Enrique César Velarde No. 

15, col. María Esther C. P. 

91033, Xalapa, Ver. Tel:228 

8123352 e-mail 

seguridadprivadacaronte@gmai

l.com

04 DE MARZO 

2019 AL 03 DE 

MARZO 2020

I.- Seguridad y 

protección personal. 

Relativa a la 

custodia,salvaguarda 

y defensa de la vida 

es integridad física. II.- 

Vigilancia y protección 

de bienes y valores. 

Relacionada con la 

seguridad y cuidado 

de bienes muebles e 

inmuebles

C. SAMUEL LOMBERA ORTEGA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 

6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL EDO. DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE

250

SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO 

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS DE LA 

NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EDO. 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS 

ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA 

SUBSANAR OMISONES O  

IRREGULARIDADES DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO 

DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN)               

1041 7116 9309 1571 5288

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL ESTADO


